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RESOLUCIÓN DE LA DELEGADA DEL GOBIERNO .EN CATALUÑA DE MODIFICACIÓN DE LOS 
HORARIOS DE LOS PIF DE'AEROPUERTO Y PUERTO DE BARCELONA 

HECHOS 

La disminución de personal en los Puestos de Inspección Fronteriza (PIF} de Barcelona imposibilita 
el mantenimiento de las inspecciones durante 12 horas en el Puerto y 24 horas en el Aeropuerto. 

En consecuencia, desde la Jefatura del PIF y las Direcciones de las Áreas Funcionales de Sanid9d y 
Agricultura se formula una propuesta de modificación de los horarios de dichas dependencias a la 
Delegada del Gobierno. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El artículo 2.3 de la Resolución de 28 de diciembre eje 2012, de la Secretaría de Estado de Adminis­
traciones Públicas, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del per­
sonal al servicio de la Administración General del Estado y sus organismos públicos, establece que 
los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas aprobarán, anualmente, el calendário 
laboral aplicable a los servicios integrados en las Delegaciones y Subdelegí:)ciones del Gobierno. 

El Calendario Laboral de la Delegación del Gobierno en Cataluña de 2018 regula los horarios de los 
PIF del Puerto y Aerop.uerto de Barcelona en los siguientes términos (aparta'd.o 3.5): En lo relativo 
a los horarios de los Puntos de Inspección Fronteriza del l)eropuerto de Barcelona y de los Puertos 
de Barcelona y Tarragona, se trata de un horario especial con un régimen de presencia física y dis­
ponibilidad que se ajusta en cada caso a las necesidades del servicio, dentro de los límites norma­
tivos existentes. El horario será de 31-horas y media en cómputo semanal, garantizándose el servi­
cio a través del régimen de turnos y compensaciones previstos en la normativa vigente y en los 
términos en que viene realizándose en la actualidad, 

RESUELVO 

En base a todo lo expuesto, resuelvo modificar los horarios de los PIF de Aeropuerto y Puerto de 
Barcelona. en los siguientes términos: 

· En el PIF Aeropuerto, durante los fines de semana y los festivos, el horario de atención será: sá­
bado y festivos de 9 a 16 horas.

El horario del PIF del Puerto de tarde, en lo que respecta al Servicio de Sanidad Exterior, será de 
10:30 .a 16 horas. 
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